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A D M IN IS T R A C IO N  JUDICIAL
REQUISITORIAS

¡Por virtud de la presente requisito
ria cito, llamo y emplazo por término 
de diez días, que se contarán desde su 
publicación en el Boletín Oficial del 
Instituto de Carabineros y en la GA
CETA HE LA REPUBLICA, al pro
cesado Cabo de Carabineros pertene
ciente a la 87 Brigada Mixta SALVA
DOR LOPEZ COTFvINO, por el supues 
to delito de traición, el cual es natu
ral de Ubrique (Cádiz), hijo de Fran
cisco y de Angeles, de 21 años de edad 
y  de oficio marroquinero, ignorándose 
los demás datos sobre su persona, así 
como su paradero; para que dentro de 
¡dicho término se presente ante el De
legado Instructor de su Brigada, a 
responder de los cargos que resulten 
del sumario, -advirtiéndole que de no 
Hacerlo 'será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego a todas las 
autoridades militares y civiles, y a to
dos los agentes de la ¡policía que pro
cedan a su busca y conducción al Juz
gado de la 87 Brigada.

En Campaña, a 27 de Agosto de 
1938. —  El Delegado Instructor, Ra
món Vázquez.

J. M.— 3.259

1 RIVERA J'UAMERO (Antonio), hi
jo  de Vicente y de Josefa, natural ele 
Fontanar es (Valencia), de 19 años de 
¿dad, ,campe sino, soltero!, {perteneciente 
& fia. segunda !C:,o¡m¡pañía del icuarto Ba- 
|&lló.n ¡d¡e la. 9 7 Brigada Mixta, encar- 
jtado eoi la 'Causa número 1.04 7 de 
É,9i8 8, por el supuesto delito* de desem 
i&lón, comparecerá 'dentro del plazo de 
i 5 días a. eontaa' desde el de la publi- 
$3&cióín de la .presente en los periódi- 
ftog otficiaíles, ante el ¡señor Juez de di- 
$ha. Brigada, con el apercibimiento ¡que 
le  no hacerlo, ¡será declarado- rebal/de.

En pamipañ-a, Base 6.a € . C. número 
19, a 1¡8 de Agosto de 1938. —  Eli 
Juez Instructor Delegado, Benito Ca
sado.

J. -M.—-3.2 8 0,

BfflEiN'DlC'HjO' ‘SELLES (José), hijo- 
de Julián y de Teresa, imtural .de Foir- 
talen/y f  Valencia), de 27 años de edad, 
labrad.br, ¡casado, perteneciente a la 
4.a Compañía del 4,° Batallón de ta .97 
Brigada Mixta, que desapareció de su 
Unidad el día 22 de Abril 'del año en 
curso, campa rocera dentro del ¡plazo de 
quince días a contar desdo ll-a ¡publica
ción de la presente en lo¡S' ¡periódicos 
of Lie leu ruto el Señor Juez de dicha 

A roiSipoeder ¡de la causa 
q j-  *e de m con el número 481 de 
3 9'’ 6, pm o1 o > lesto delito de deser
ción, con. ~ d v rciibí¡mfeaj.tto que de ño 
comparecer rn i ¿©©lanado 'rebelde,

Et> ¡Campaña, Base 6.a, €, O. nttaeL 
ro 19, a- 18 de Agosto de 1:9 2<g, -A

Juez Instructor Delegado, Benito Ca
sado.

J. M.— 3.261.

DENLA MANÍ SILLA ( Eteuterio), hi
jo de Eleuterio y de Luisa, natural de 
Quintana de la República (pue.nca), 
de 20 años de edad, ayudante, soltero, 
per. eneciente a la Compañía de Ame
tralladoras del 4.° Batallón de la 9 7 
Brigada Mixta, encartado en la causa 
número 1.0 57 de 1938, por el supues
to- delito de deserción, ¡comparecerá 
dentro del plazo de 15 días a contar 
desde -el de ¡la publicación de la pre
sente en los ¡periódico-s oficiales, ante 
el señor Juez de la. citada Brigada, 
don Benito Casado Ranz, con el ap:er- 
cife i miento que de no comparecer, será 
declarad o re'b eld e.

/En Campaña, Base 6.a, C. C. núme
ro- 19, a 18 de Agosto de 19 3 8. —  El 
Juez Instructor Delegado, Benito- Ca
sado.

J. M.— 3.262.

'GARCIA MOYA (Manuel), hijo de 
José y de Inés, natural de Infantes 
(Ciudad-iLibre), de 24 años de edad, 
zapatero, soltero, perteneciente a la 
Compañía ele Ametralladoras del 4.° 
Batallón de la 97 Brigada Mixta, en
cartado en la causa número 1.(15 7 de 
1938, por el supuesto delito de deser
ción, comparecerá dentro del plazo de 
quince días a. contar desde el de la 
publicación de la presente en lo© pe
riódicos oficiales, ante el ¡señor Juez 
de la • -citada Brigada, con el aperci
bimiento que de no ¡hacerlo-, -.será de
clarado rebelde.

¡En Campaña, Base 6.a, C. O. núme
ro- 19, a 18 de Agosto de 193-8. —  El 
Juez Instructor Delegado, Benita Ca
sado-.

J. M.— 3.263.

ARACtlL JIJAN (Vicenfie), hijo de 
José y de Ramona, ¡natural de Mo- 
gente (Valencia), de 18 años de edad, 
carnicero, -soltero, perteneciente a la 
3.a Compañía del 4.° Batallón de la 9-7 
Brigada Mixta, encartado en la causa 
número 838 de 1988, ¡por el supuesto 
delito- d-e deserción, ccmparecerá den
tro del plazo do 1-5 días a contar des
de el de la publicación d-e la prese ir te 
en los periódicos oficiales, ante el se
ñor Juez de la citada Brigada, con el 
apercibimiento que de no hacerlo será 
declnraído .rebelde.

íEm Campaña. Base 6.a, C. C. núme
ro* 19, a 18 de Agosto de 1938, —  El 
Juez Instructor Delegada, Benito Ca
sada.

J. M.— 3.264.

mjmzp VAELLO (Vísente), hijo de 
<Jdts¡#¡ ¡y de lOoneepclóu, natural de On- 
tmámv%% ¡(VaX&aela), de 19 opAüa O.a

edad, ebanista, soltero, perteneciente a 
la 3.a Compañía del 4.° Batallón de la 
97 Brigada Mixta, encartado en la 
causa número 833 de 1938, por el su
puesto delito de deserción, 'comparece
rá dentro del plazo de 15 días a con
tar desde el de la publicación, de la 
presente en los periódicos oficiales, an
te el señor Juez de la citada Brigada, 
con el apercibimiento que de no hacer
lo, será declarado rebelde.

En Campaña, Base 6.a, C. C. núme
ro 19, a 18 de Agosto de 1938. —- El 
Juez Instructor Delegado, Benito Ca
sado.

J. M.— 3.265.

DELGADO CORDERO (Luciano), 
hijo de 'Sebastián y de Elena, natural 
de Berlanga (Badajoz), de treinta años 
de edad, albañil, casado-, encartado en 
la causa número 833 de 1938, ¡poir el 
supuesto- delito de deserción, pertene
ciente a la 3.a Compañía del 4.° Bata
llón de la 97 Brigada Mixta, compare
cerá dentro ¡de,l plazo de 15 días a ¡con
tar desde el de la publicación de la 
presente en ios periódicos oficiales, an
te el señor Juez d-e dicha Brigada, ¡con 
el apercibimiento ¡que de 110 hacerlo-, 
será declarado rebelde.

En ¡Campaña, Base 6.a, G. O. núme
ro 19, a 18 de Agosto de 1938. —  El 
Juez Instructor Delegado!, Bonito Ca
sado.

J. M.—-8.266.

PAS'TGR SORICNE' (Rafael), hijo* 
de Rafael y de Jesusa, natural d-e Bar
celona, de 29 años de edad, albañil, 
casado, perteneciente a la 3.a Compa
ñía del 4.° Batallón de la 97 Brigada 
Mixta, encartado en la causa número 
833 de 1938, por el supuesto delito de 
deserción, (comparecerá dentro del pla
zo de 15 días a contar desde el de la 
publicación de la presente en los pe_ 
riódico's oficio/les, ante el señor Juez de 
dicha Brigada, con el apercibimiento 
que de no hacerlo, será declarado re
belde.

lEiii Campaña, Base 6.a, C. C. núme
ro 19, a 18 de Agosto de 1938. —  El 
Juez Instructor Delegado', Benito Ca
sado, .

J. M.— 3,267.

■OiRTIZ VALIENTE (Antonio), hijo 
de ¡Francisco y de Socorro, de diecio
cho años de edad, le estado solí cío, 
natural do La ¡Cu Ah-a (Jaén < v ve
cino de la mismo * , , ’• . '),

ípetijcneciemo a u\ r la 'i i  Compañía 
¡le1 . l ti i o Bat-Tón o» m '6 Biiga.

. J  \ U i
.^erá en el término de diez 

Kim . líe y  señor Juez Instructor, pa
ra responder de los cargos que se* ¡le 
■imputan en la causa por el supuesto 
delito úe deserción, al número 550 de 
rtm . hala apepoübiim'ienfo de ser de-
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tela/raido Téb*Me y pararle el perjuicio
m que baya lugar en. derecího. ¡Ruego 
a  t a  autoridades procedan, a su t a s 
ca y -captura y caso de ser babid© sea 
presentado en este Cuartel General, 

[Base Turia, número 1, ¡O. O. número 
.19', 24 de Agosto de 1938. —  M  Te. 
©dente Juez Instructor (ilegible),

X M.—3.26-8.

MURILLO LOPEZ (Juan Pedro), 
hijo de (se ignora), de 29 años de 
tedad, natural de Campillo- de .Uerena 
f(ÍB¡ad¡ajo&), y vecino de Quintana de la. 
Bereom (Badajoz) P de profesión seaanr 
(pesino, perteneciente a  la segunda 0 !om*~ 
jpiañia del segundo Batallón de La 16 
feri-gaida Mixta.

iCoi3Q!pasreo&rá •en el término de Idiea 
jftia® auto el señor Juez Instructor, pa. 
mi responder de los cargos que m  im 
putan en la m usa 'por el supuesto de
lito da deserción ai número 282 d© 
1938; bajo apercibimiento de ser da- 
(clarad© rebelde y  pararle el (perjuicio 
E que hubiera lugar en derecho. K m , 
g© a las autoridades procedan a  bu 
busca y captura y caso de ser habido 
sea presentado en este Cuartel Ge
neral.

Base Turia, número 1, C. O, número
19, 24 de Agosto de 19-38. —  Eil Te- 
diente Juez Instructor (ilegible) -

J, M.— 8.Á6*.

DON SEVÉRO COLL JOSE, Insínic?-* 
to r  Delegad© de la 123 Brigada Miac 
Wa y iCOiPcio a  ta i dé 1-a causa número 
X4!6 de 19-38, que por el supuesta
cielito de deserción se instruye comu 
ira  Juan PXauelil Auiget. 
CERTBFQDGO: Que en la- causa anriL 

ba M-ieááa se h a  ále todo la  p ró í*  
j&esncia crie liic/ateeztic ix*4? m i;

"PíBÓViTiVtF^CTAr: En -a P©fe-I& da 
la Cxa-iiaúcUa, a veimticuatr© de Agos
to de mil .novecientos- tre in ta  y ocho.

Notifiques© e» auto de preeewMenw 
fo dtotaáo en do- de JAA 1 * r   ̂ al 
encargad© en e> ixesr^A  
te Juan ^ T - ^ l  s -jx y ~'~R - .Aa 
icexrrpT^ i - r  - oUirx~ y1 j «n. 
tít: r  cxc *. r- - 1 a d  ^  to GAri” TA 
DE DA EíSPmí IOA. V ;,n el Diario 
Oficial de la  Iklsd da Cataluña,
librándose a ítsai efecto' los correan en
dientes cificios. —  LsO -maná-a y  firm a 
©1 -orlar ..nrtructor Del:gado-, Doy fe. 
—- Srrxro GúL — Arto v.i - -  ¡Come* 
li o 11 r i ' :  cr - T' :: ;y r , r  ’ a. ¿ x .. o te.

que consto libro y Turro ¡a ,.r-ee/Jl ? 
en Da Potola de la Granad dio., a veta, 
ticuatro de Agosto de mil novecientos 
trein ta y  otíbo. —  Firmad©;; Severo
Üott,

j .  M . - s m

JIM EN EZ M O N ZO  (Antea!©), hijo 
de J oA y de Rob r : >; x,l de AL
a¿ o r  A (Ai i cante /, da d a- y siete años 
áe edad, ¡soltar©, de profesión sastra*

a-etualmiento soldad© ele la i,® Cotrap®- 
fí-ía de Tanques de asta Base ele Ar~ 
cliena, eamiparecerá. «en el P'lazKr- de 15 
días a  partir de la publicación ¡ríe la 
presento Requisitoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de Alicante y 
GiAGWTA D® LA  REOP-UBMCA, ante e£ 
señor Instructor de la Delegación de 
Justicia Militar del Ti bunat Berma., 
neiiite de la I>em< n c Levante-Bur, 
siJa en' Ardheoa, < anida Miütar,
a r®pontl©r d© 1c ^os que le re* 
sultán en La «causa número 1.9-55 de 
X9i3¡8. que por él delito- de dasercroin 
se le instruye, tóvirtién-íMe, que ü& 
no efectuar su prmentación en el ¡pla
zo señalado, mrá ¡declarad© m. rbl 
¡beldía, (

Aíndh-esua, 2 de S-aptiembre de 19>3:$. 
—  M Seicretoiri©, Paulino Medina.

J. M.—3 .271*

REY MAYOR (José), hijo de Da, 
tmteg'a y Oentaiud-i®, de 24 años- de ©date!, 
estado soltero, natural- de drene©, pelo 
-negro, cejas al ¡pelo, ©jos negros, na
riz regular, boca regular, color sano» 
sujeto a procedimiento por el delito de 
deserción, comparecerá en el término- 
de trefjBiíja dios a  partir de la publica
ción de ¡la presento requisitoria, anta 
el señor Delegad© Instructor del Tri. 
ibun-al Pemnianento de Justicia MÜlitS&r 
de la Denmread'ón Lavanto-Síur, en -la 
¡Piíam' de Mbacete, Don Matías Gotór 
Feriar, bajo capercSMmf©arto que de no 
efectuar dicha {piwaiKteción m  el piar 
m  s-riirJaxo sará declarado m. r©h#L: 
día.

Afflbaéeto, a  &X d© Agmto d© 193
El Delegad© Instructor, Matias Gotor.

J. M.—3.872-

DON EUGENIO JIMENEZ ALVAREZ 
¡Delegad©' instructor número S dM 
ÍTrtofiiml Penmanent© d©l F'¿óxri.'0 
■de And-alucrfa.
Por fí yx-sento cito, llamo y ampiar 

so ai -rixí? J.a que íuÁ de la parlmar©. 
■jr_ - Ife d*sl tercer Batallón de la 
No^exr Brigada, Vivencio Rubio -0a~ 
bella©, a quien se le sigue éaum toid. 
mero 4 d©i corriente año por ©1 si> 
pu’esito delito áe bo-micidio en la per
sona de Amarado Pachaco M&fier» para 
-que ©n- el término de diez dla-íi a con» 
ta r desd-e él de la publicación do 
edíic¡to7 cosuparesca »©n este ‘Juzgaído, ai 
obijeto d-e recibirle declaració-iis espenctr- 
biémCil-e T.'e ele no ¡hacerlo la parará €Í 
perjuiri-o a rjue haya Inger,

Baya, a £3 da Agosto do 19-38. —  
SI Delegado Insfcru^üor u te e ro  3, Mu- 
genio JSiritoess.

1, ¡tf.— <3.ft7&

N A V A RRO  CA STELA  
euiyea demás éi'reunetaffl^te ^eTsomlea 
se ignoran., que siendo soMado do la 
181 Brigada Mixta, desertó de ©ix úriL 
dad., comparecerá en él ibéamto© da 
quirafc© dfe mit® don Q®ú&dh

Mella, Instructor Delegado d-al Tribuí* 
nal Mi-litar Permanente iR C^tatonas 
en la Agrupación Norte -a P jXu o dé 
Ooisitais, con. res-id ©sucia o£  ̂< i r? va** 
II© de Travesera de Balt, m  r ^ i   ̂ftiS* 
a fin de regponsder de 1< s ^iroa qu© 
contra el mismo- e©-arec©ii en Xa mus® 
número 2.855 de- 19.38, eo-bre deeer^. 
cdóra, bajo apercibimiento que d© na 
©Oimipare¡c©r será declarado en rebeldía*

Barcelona, 7 -d-e Septiembre de 198S®
—  Eil Instructor ''Delegado, ©ariqu® 
Goderéb. — El Secretario Fedfí.-tariCg 
Gerardo Brasulla*

3 \ M.—-3.274»’

PAGAN POVEDA '(José), cuyas de» 
¡más -circu U3tan¡cic,s ¡p-ersoraal^s m  ig ” 
nor-an, qu© siendo soldado da la 151 
•Brigada M ixta de servicio en ©1 dest® 
©amento de Defensa de Co-stas núrn. % 
Maiíjair.6, ex cual, desertó de su- «unM-ad̂  
eamiparacerá en el término de quinté 
día ante don- Enrique Ooctorch Ñ4elü% 
Insitmctor Delegad© .del Tribunal1 MiílL 
ta r  Permanente de Cataluña, en 'i® 
Agrupación NootíJe de Defensa de üoís* 
tas, con residencia oficial en la  calla 
de Travesera de Dait, número 108, ® 
im  de resparud-er de los cargKxs qu® 
contra ©I misan© aparecen -en 'la 'cau^i 
número 2.5-42 de 19-38, sobre deser» 
dón, bajo aipercibímient© qu© de n® 
c©m<pare©8r será declarad© era rebefi* 
día,

Barceloam, 7 d© B^iíbmbre d* FES* 
~  Y.® BP ES: Instructor Delegado, E&k« 
Go^erdi. —- El Secretario Fedatorion 

. C^ri&rd© Brmlla, " i .
■ %' M . ~ Í 2 7 f n.

Por la .presento se deja tíln afecto m  
Be<cuisít orle, expedí K  , on ó- A ̂  
d f br r,'v r  d*í •«r -
blisar rn  p  CíA/JTT& 7v i P u P IL
BUSCA y Diario Ofi* lal i a Ctanem,
Miad' de pataliiiña, ;p©r m-edi© ú e  Im  
&va¿ r-e iU'oeicesaba la comfparaeeuA ara» 
ta ' P x ~ rión d̂O. Tribunal Militar 
P^v:xu rA ' re  Cataluña, en la Agru« 
ipa,rió.„. Por A do Defensa de C osta , d d  
¡♦ciíiiCú * > 7 i íbri gada "Tixta Jna®
Z£m::¿*A?r E»’. ”, f--* T é, b.x ú? M canu 
©a xú oí o re S. \  T 8 q - .A 3 k  ̂ , x ?m.
pu^Fta d^r.aidai,

Bareoloiia, 7 de SepTá-ambr© é& 1938;
—  ®  Instnrct^r Delaigm^o, E m ^ u n  
Godterdh. — El Secretorio Fedatario  ̂
Gerardo Brusdlae

r ' ¡Je M.— S.27*i

R IE R A  C A L D E N T E Y  
?Jí̂  riner© de ‘f'J ú-o ix 4 \r x  ■» ■'>'• * 
t o é  y u'^ur?; d» S,
Ddictlv© rr.- úlo: ^rúázar, provincia 
F ú ^ ' 1 A  \ : : z á o  ^ o l i e m .  cío 22 añe^ 
de ©d'Síd, está, desertado, estotrana 
l ' f é ú  matiros, señas pcaw^lesii] 
•pelo y ©cijas negro, ©Jo® castaño®, .m» 

boca y ítmrlrn regular» color ¡m-orsu 
no, ifoibe leer y escrBbír, -procesad© pe# 
el delito de deserción de m m  n4» 
mer© 4)3-8 dol año Actual, mi la aofra^L 
líáaid ausento, comparezca eñ -di tér*' 
snlraa d® 80.. dim  a  partir úm I®
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^•ci-ón esta requintarla asofce m sa. 
fioi* Juez tmtruictor, Ooon^n^ufte de 
tofanfería de Merlina, Do® â uto Fer* 
nán&ez Ortega, en Intandenjc&â de Míah 
grima (Puertas de Murtela), residente w 
©1 seguooído ¡piso, psira responder a lo® 
©argos que le rasuRan <m ©anea que 
¡por él expresado deil-lito de desondión

le instruye, bajo aperdbtaieuta q w  
'de no etestu&r su presentaicléu m e& 
¡plazo. e>itado? será declarad© rebelde.

Cartagena, 3 de Septiembre de 1938.
V.° B.° El Juez Insita:actor, Femámu 

Uea Ortega. — El Secretarlo, Jesús 
OSTadal.

J. M.— 3.277.

GONZALEZ PERAL (Juan), hijo 
ido Juan y ¡de -Remedios, natural de 
©Lché, provincia de Alicante, de esta,, 
do casado, profesión se ignora, de 27 
años de ddad, ©ota en ignorado para
dero, saibe ileer ¡y escribir, procesado 
(por el delito de deserción inilittiar, en 
(la actualidad ausente, comparezca en 
©1 término de 30 días a partir !de la 
grafoMoatcióm Id© esta ¡requísitoirla ante 
©1 señor Juez Insitiructor, Don parios 
ICoB Blanca, Comandante de Infante
ría de Miarina, residente en el segundo 
¡piso de Intendencia de Marina, P¡uer_ 
&as de Murcia, para responder a los 
largos que le resulten en cansía que 
jpor el expresado delito de deserción se 
Se instruye, bajo apercibtmieniüo que 
de no efectuar su presentación en el 
jpiaizo citado, será declarado rebelde.

¡Cartagena, 3 de Septiembre de 1938.
V.° B.° El Juez Instructor, Garlos 

OoU.— El Secretario, Luis García 
¡Campillo,

J. ÍM>—'3.2 7*8.

MARI NOGUERAS (Juan), ©albo de 
la 2.a Compañía idel 174 Batallón de la 
44 Brigada Mixta, ¡hijo de Antonio y 
de Bita, natural y avecindado en San

Í>arloiS, ayuntamiento de Santa Eiulá- 
ia, provincia de Ibiza (Baleareis), sol

tero, labrador, de 22 años, de estatu
ra 1 ’715 metros, ¡de pelo negro, ceja» 
negras, ojo¡s pardos, nariz recta, barba 
redonda, boca regular, color moreno, 
¡y sin señas particulares;

FElRRER MARI (Vicente), oaJbo de 
la 2.a Compañía del 174 Batallón de la 
144 Brigada Mixta, ¡hijo de Antonio y 
¡de ¡María, natural de San Cfarlos,ypío;_ 
vinoia de Xibizta, y de lia misma vecin
dad, soltero, barbero, de 24 años, de 
¡estatura 1’68G metros, pelo, negro., cie
gas idim, ojos pardos, nariz regular, 
¿arba espesa, boca regular, color claro 
y sin señas particulareis;

ROLDAN BAíNICíHíEíZ (Valeriano), 
soldado de la 4.a ¡Compañía del 176 Ba
tallón de la 44 Brigada, del que ¡no 
Consta en autos dato alguno filiatoL 
rio;

¡RAMON ZARZUELA (Juan Lmiis), 
toaJfro de la 44 Brigada, evadido de Má
laga, que ¡destinado al 175 Batallón no 
®e incorporó; -

SOMONTE FALOON Antonio). sol
dado del 17 5 BaíMlón de la 44 Br%a-

Üa* del qixo no hay dtajto alguno filia*- 
«torio;

mmu&mm V $ m  ('Luis), soOicLsl- 
¡dodo que evadidlo do Málaga, fuá de®- 
(tinado 175 Batallón de ia 4 4 Briga
da y no m incorporó;

¡PEREZ H AZ (Antonio), soldado 
^arteaieciontei al Equipo de Policía S a- 
¡oteria del 173 Batallón de la 44 Barí- 
tgpeudia Mixta, natural y avecindad© en 
Ailígiecíra», ¡provincia de Cádiz, icais&db, 
de 29 años, de T60Q metros de esitatu- 
na, p dio negro, cejas al pelo, oj oís ne
gros, nariz ¡recta, barba redonda, boca 
¡regular, y color moreno;

JlüNjGO ALBElRT (José), soldado 
del 175 Batallón de la 44 Brigada del 
que no hay datos filiat ortos ;

RUA SEíRRA (José), solidado del 
175 Batallón de la 44 Brigada, del qu£ 
tampoco, hay datos filialorios;

VILLAR MIÑAN (Uaiiiel), soldado 
de la 2.a ¡Compañía del 175 Batallón 
de 1 44 Brigada, del que no constan 
en auto3 datos fiiliatoriois;

JUAN JUAN (Mariano), soldado, de 
la 2.a Compañía del 174 Batallón de la 
44 Brigada Mixta, hijo de Juan y de 
Catalina, natural de San Lorenzo, ave
cindado en Santa Eulalia, provincia de 
Ibiza (Baleares), ©asado, chófer, de 33 
años, de 1J645 metros de estatura, "de 
pelo negro, cejas al pelo, ojos Maros, 
nariz grande, barba ancha, boca garan
de, color ¡moreno, y con una cicatriz en 
la parte izquierda de la barba;

IBS LOS SANTOS MEDiINA (Frain- 
cisco), soldado de la 1.a Goimipanía del
174 Batallón de ¿a 44 Brigada Mixta, 
de quien no hay datos fElaterios;

ALARZA LCXPlElZ (Antonio), solida
do del 176 Batallón de la 44 Brigada, 
á-e(i que se ignara sus datos fEiato- 
riois;

CABRERA TOLEDO (Juan), solidâ  
do de la 4.a Compañía del 173 Bata
llón de la 44 Brigada Mixta, deil cjuo 
se sabe que halblitaba en Morón de la 
Frontera, Sevilla, calle de CasteGar, 
üiúanero 24;

DAHAN MURCIANO (Simón), soL 
diaido de ¡a Compañía de Ametrallador- 
ra® del 174 Batalllón de la 44 Brigaldá 
Mixta, hijo de Jacob y de Meroedeá, 
natural de Melilla, avecindado en Oirán 
Rué Sidi SnouBSi, Bis, ¡camarero, ¡de 34 
años de edad, de pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz y barba regu
lares, boca grande y ©olor moreno;

REZUSTA, ( Fernando ) , soldado del
175 Batallón de la 44 Brigada, dól que 
no se sabe ningún otro dato fHiato, 
rio; y

GIL GORDON (Franciscoi), solidado 
de la 3.a Compañía del 175 Batqjllóin 
de ia 44 Briígiaida Mixta, hijo, do José y 
de Boíl ores, natur al de Ro nda, p rovin
cia de Málaga, avecindado en Yecla, en 
la calle de San Antonio, casado, a)lba_ 
fidü, d© 38 años, de 1’55í8 metros  ̂de 
estatura, de pelo castaño, cejas id>em¡., 
oijos parido®, nariz pequeña, barba ipo_ 
blada, boca regular, y color sano;

Todos im expresado® comparecerán, 
en el plazo máximo de diez días, a 
partir de,! de ©sita publicación ante la 
Delegación en \a Octava División, sita

en eft Orfanato de El Pardo, del Tri
bunal Mili tur PermaiieiTio del II Cuer
po» d© Ejé r̂cito, pirra responder de car
go» que les resultan en causas que so 
Le® silguen por' el presunto delito de 
desorción frente al enemigo, bajo aper
cibimiento de que si no le efectúan 
s'erán declarados rebeldes y les para
rán las consiguientes perjuicios.

El Delegado Instructor, M. Alvares 
Be.j.iga.

J. M.— S.27J.

ESTRADA CASTILLO Vicente), n&- 
itural do Castellón de la Plana, de 19» 
años de edad, hijo de Ramón y de 
•Rosa, de estado soltero» y con residen- 
tela últimamente en la calle de María 
Breva, número 20, de Castellón de la 
Pílama, procesado en sumario insitruíido 
bajo ©1 número 1.377 del corriente año 
•por el delito5 de deserción frente al 
enemigo, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Relator Se
cretario del Primer Bamllón Móvil de 
tOarábmeros., Don Angel Lóipez Lade
ras, en la calle de la Rambla, núme
ro. 2'2, piso 2.°, de ja Plaza de Figue. 
¡raá, ¡con él fin de notificarle el auto do 
su procesamiento dictado el día de hay 
con el expresado sumario y recibirlo 
declaración indagatoria, aifiercitoiiénido- 
le que de no comparecer, será declára- 
idio rebelde y le parará el perjuicio a 
tque hubiere lugar.

Fi-gueras, 24 de Agosto de 193/8. —  
V.° B.° El Juez Instruícitor, Angel 
López. — El Secretario, Pedro Sán
chez.

J. M.— '3.-2S0,

CRESPO GINES (Antonio), hijo de 
Manuel y de Antonia, natural de Atoe, 
idiijiair, provincia d© Castellón, de esta
do casadot, profesión campesino, de 26 
años de edtad., domiciliado últimameai- 
ite en ©1 ¡mismo pueblo, en,causado p-or 
d-eisierción, coim̂ parecerá en el término 
fde treinta día®, a ¡partir de ia fecha en 
¡que ésta se publique, ante el Sr. Ius¡- 
truotor Delegado del Tribunal Perma
nente del IV Cuerpo de Ejército^ doico 
División.

A  2 5 de Agosto de 1938. —  Eli De
legado Xnstruictor, Juan Fernández.

J. M.-—3..2S1.

SERRANO BORGAS (Juan), natu
ral de BelcOiite ( 2ara'gozia), de 23 
años de edad, soldado de la cuarta 
Comípañia dj©l 461 Batallón, 116 Bri
gada Mixta, cuyas demáo ©ircunstaau 
días personales no constan, desapare
cido del HospiteU Militar de esta ¡pla
za el día 2 de Marzo- último, donde 
había ingresado el día primero de 
Febrero del corriente año* para sea: 
operado td© hernia, y contra el que se 
sigue causa por el delito de deserción, 
en esta Delegación del Tribunal! Per
manente do Justicia Militar de la De
marcación Centro-, deberá presentarse
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bu la misma en e8 ténmino de dJea 
«¿jas a partir de la fecha en que eslía 
requisitoria sea publicada en la GA~ 
CETA DE LA REPUBLICA pana res
ponder del delito que se le acusa, 
r&erciíbiéfnjdoile que, de no eampara- 
ce. r, será declarado en rebéMía.

Por tanto se ruega a todas Las au
toridades civiles y militares y agenc
ies de la misma, se proceda a la busca 
y captura del solidado de referencia, 
el cual será detenido y puesto a mi 
disposición.

Dado en Huete. a le de Agosto de 
1938. —  El Delegado Instructor.

J. M.— 3.282

¡Por la presente ee cita, llama y ean_ 
¡pílaza por término de ocbo dias, con
tados a partir de la fecha de publica
ción en la GACETA DE LA REPU
BLICA, a JOSE ROCA RODRIGUEZ, 
hijo de Antonio y de María, natural 
de La Línea (Cádiz), y avecindado 
en Cádiz, de oficio agricultor, de edad 
31 años, su estado soltero, pertene
ciendo en La actualidad como soldado 
de la cuanta compañía del 22 Bata
llón de la sexta Brigada Mixta, del 
cual se ignoran más detalles de «u 
filiación así corno su paradero, proce
sado por el supuesto delito de deser
ción, para que en dicího término se 
presente al Delegado Instructor don 
José Miragall García, a responder de 
los cargos que resulten del sumario.

Y al mismo tiempo encargo a todas? 
■Las autoridades militares y civiles, 
procedan a la detención de dicího Jo
sé Roca Rodríguez, ¡poniéndolo a mi 
disposición y previniendo al mismo 
de que, ai no se presenta en el tér
mino indicado, será declarado rebelde.

Dado en Liria, a 21 de Agosto de 
1938. — El Delegado Instructor, José 
MiragaJIil.

J. M.— 3.284

¡Por la presente se cita, liorna y em. 
tpüara por término de ocho dias, con
tado© a partir de la fecha de publica
ción en la GACETA DE LA REPU
BLICA, a RAFAEL GARZON SERRA, 
¡perteneciente a la cuarta oompañia 
ded 22 Batallón de la sexta Brigada 
Misaba, conyas demás circunstancias y 
paradero sie ignoran., procesado por efl. 
supuesto delito ide desreción, pana 
que en dLc¡ho término se presente al 
Delegado Instructor don José Mira- 
gall García, a responder de lois cargos 
que resumen del sumario.

Y al m/imo -tiempo encargo a todas 
loe autoridades militares y civiles, 
procedan a la detención de dicího Ra
fael Garzón Serra, poniéndolo a mi 
disposición y previniendo al mismo 
•de que, si no se presenta en el tér-. 
mino indicado, será declarado rebelde.

Dado en Liria, a 21 de Agosto'de 
1938. — El Delegado Instructor, José 
MiragaLL

J. M.— 3 «2-8.5

RUIZ/CORRAL (Juan), hijo de Jo
sé y de Gertrudis, natural de Algodó
neles, provincia de Cádiz, avecindado 
en idean, de 27 años de edad, de es
tado soltero, y oficio agricultor, sus 
señas son: no constan; soldado deil 
432 Batallón, de la 108 Brigada Mix
ta, comparecerá en el término de 10 
dias, icon'tados desde la pubicación de 
la presente en él periódico oficial, 
ante este Juagado Instructor de la 69 
División, sito en Mira-flores de la Sie
rra, a fin de notificarle el auto de su 
procesamiento y prisión provisional 
dictado en 3a causa que se le sigue 
con ed número 2.038 por ¡presunto 
delito de deserción, apercibido de que, 
de no verificarlo, será declarado re_ 
bélde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
15 de Agosto (Te 1938. —  El Juez 
Instructor (ilegible). — El Fedatario 
Militar (ilegible).

J. M.— 3.286

BLAZQUEZ ZlAMORANO (Rafael), 
hijo de Juan y de Eduviigis, natural 
de Viülanueva de La Vera, provincia 
do Oácere®, avecindado en Madrid, de 
18 años de edad, de estado soltero, 
dependiente, sus señas son: estatura 
un metro seiscientos milímetro®, pelo 
moreno, cejas (morenas, ojos obscuros, 
naTiz regular, barba aguda, boca 
grande, icofior moreno, soldado de la 
tercera compañía del 3 94 Batallón de 
■2a 99 Bimgda Mixta, -comparecerá en 
él térsate© dé diez diaa  ̂ des
de ]ja pulblleaiolóa de lar praseéi&e én eí^ 
periódico oficial, ante este Juzgado 
Instructor de la 69 División, sito en» 
Miraflores de la Sierra, a fin dehotL. 
fk&rle el a-uto de su procesamiento y 
prisión provisional, dictado en- la cau
sa que se le instruye con el nú-mero 
2.328, por el presunto delito de deser
ción, apercibido de que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
15 de Agosto de 1938. —  El Jue® 
Instructpr (ilegible). «— El Fedatario 
Mifiitar (ilegible).

J. M.— 3.2*87

MARTIN1EZ CASTRO (Máximo), 
¡hijo do Joaquín y de Tomasa, natural 
de Villara (Cuenca), avecindado en 

idem, de treinta y un años de edad, 
do escaldo casado, oficio labrador; sus 
seña© son: estatura 1’630 mil Bm ©tro®, 
pello negro, cejas negras, ojos pandos, 
nariz regular, barba pequeña, boca 
regular, color moreno, 3eños particu
lares una cicatriz en el cuello; solda
do de la segunda compañía del 393 ba
tallón, fde la 99 Brigada Mixta, oom-. 
paracerá en él término de diez dla^ 
contados desde la publicación de la 
presente en el periódico ofician, ante 
este Juagado Instructor de la 69 Di

visión, sito en Mfraflare® de la Sierra,
a fin de notificarle el auto de su pro. 
cesamiento y prisión provisional (dic
tado en ¡a eau3a que se le sigue con 
él número 2.177 por presunto deOito 
de deserción, apercibido de que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le pa-rará el perjuicio a que haya lu
gar en deredho.

Dado en Miraflores de la Sierra., a 
15 de Agosto de 1938. —  El Jueá 
Instructor (ilegible). —  El Fedatario 
Militar (Ilegible).

J. M — 3.288

SANTAMARIA FORD (Ramón) y 
PAYAS MOLINER (Joaquín), el pri
mero hijo de Vicente y Antonia, natu
ral de Valdellon,, provincia de Hues
ca, de 27 años de tedad, de estado sol» 
tero de oficio campesino; el segundo 
hijo de Joaquín y de Rosa, natural de 
Camponralls, provincia de Huesca, de 
28 años de edad d:e oficio campesino* 
de estado soltero, ambos soldados del 
394 Batallón de la 99 Brigada Mixta* 
comparecerán en el término de 10 días 
a contar de la publicación de la presen 
te en el periódico oficial, ante el Juz
gado Instructor de la 09 División, si
to en Miraflores de la Sierra, a fin 
de serles notificado el auto dé proce
samiento y prisión provisional, dicta
do en la causa que se les instruye y; 
bajo el número 2.325, por el delito de 
deserción, y recibirles las oportujijUI 
declaraciones indagatorias, apercibídó 
que de no verificarlo serán declaradcls 
en rebeldía y les parará el perjuicio 
á l u g ^ ^  derecho. .

D aáoen mirador(^s de la Sierra, a 
quince de Agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.

Vi0 B.° SI Delegado Instructor (ile
gible). — El Fedatario Militar (ilegi
ble).

J. M.—8.289

ARIÑU ARNAL (Antonio), hijo de 
Juan y de María, natural do Sierra de 
ALcubierre (Huesca), de 29 año© de 
edad, seña© personóle a estatura un 
metro 625 milímetros, pelo negro, co
jas ell pelo, ojos vizcos, nariz reguiler, 
color moreno, soldado ded 26 Batallón 
eéiptiima Brigada Mixta, comparecerá 
•en él plazo de diez dios a partir de la 
publicación de la presente en el pe
riódico oficial ante el Juzgado Ins- 
truoLor sito en MiraáHoires de la Sieu 
rra de la 69 División a fin de serle 
notificado el auto de procesamiento y 
prisión, provisional., apercibido de que 
no verificarlo, será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio a que 
¡haya lugar en derecho, jwues así se ha 
acordado en la causa que se le si
gue por el presunto delito de desor
ción bajo ed número 2.388.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
15 de Agosto de 1938. —  El Juez 
Instmoltor (ilegible). —  BU Fedatario 
Militar (ilegible).

J. M.—8.290


